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Los suscritos [)iputados J{icolás Eontreras EoilÉs, Franuisuo Javier Eeballos Galindo y Luís

Ayala Eampos integrantes del Grupo Parlamentario "J{uestro Eompromiso por Eolima", c¡n

fundamento en la fracciún I del artículo 22, fracciún I del artículo 83 y, fracciún I del articulo 84,

todos de la Ley Irgánica del Poder Legislativo del Estado de Iolima, así como de los artÍculos 122 y

123 de su Reglamento, sometemos a la consideración de esta Honorable Asamblea, la lniciativa c¡n

Proyecto de 0ecreto que adiciona el ARTÍEUL0 238 BIS alEúdigo Penat detEstado de Eotima.

lo anterior con base en la siguiente:

EXPoS¡Et0il 0E MTTTTVUS

El artículo 3 de la [onstituciún Polnica de los Estados [Jnidos Mexicanos, en su fracción lV es claro

al referir que: "Ioda la educaciún que el fstado lmparta será gratuita".

En ese ten¡r, el artículo Eo de la Ley Eeneral de Educaciún, reformado el ll de septiembre del año

2013, senala lo siguiente:

"la educacitin que el fstado inparta será gratuita. las donaciones o cuotas voluntarias destinadas

a ditha educaciún en ningún casl sE entenderán cono contraprestaciones del servicio educativo.

las autoridades educativas en el iínbits de su conpetencia, establecerán los mecanismos para la

regulacion, destino, aplicacirin, transparencia y vigilancia de las donaciones o cuotas voluntarias.
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Se prohlhe el pago de cualquier contraprestaciún que impida 0 mfid¡c¡nttl la prestacirin del servicio

educativo a los educandos.

fn ningún casl se pndrá cnfid¡E¡nttar la inscripdún, el acceso a la escuela, la aplicadrin de

Evaluadlnes 0 exámettls, la entrega de docunentaciún a los educandos o afectar en rualquier

sentido la igualdad en el trato a los alumnos, alpago de contraprestaciún alguna"

En el caso de nuestra legislaciún local, la fracciún ll, del artículo 30 de la Ley de Educaciún del

Estado de Iolima nos dice que la educaciún que imparta la autnridad educativa estatal será:

"Entuita, las donaclones o cuotas voluntarias, destinadas a dicha educatitin en ningtin casl sE

entenderán como mntraprestaciones del servlcio educativo. Se prohihe cualquier pago o cuota que

inpida o rundicione la prestaciún delseryicio educativo a los educandos."

El artÍculo lI de la referida ley estatal tambiÉn indica que: "[n la prestacirin del servicio educatiyo

impartido por la autoridad educativa estatal, no se podrií condicionar la inscripciún, acceso a la

escuela, aplimcirin de evaluaciones o exánenes, la enhega de docunentacitin a los educandos o

afectar en cualquier sentido la igualdad de trato a los alumnos, al pago de contraprestacirin o cuota

alguna."

[abe señalar que En la Ley Eeneral de Educaciún, si bien encontramos dicha prohibición, esta no se

encuentra Expresamente tipificada como infracciún, siendo genÉrica la referida ley en cuantu a ello.
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En nuestro estado, si bien si se incluye de manera expresa c0m0 infracciún, la sanEiún a la misma

se enEuentra señalada de manera muy gEnÉr¡ca, situaciún que dificulta su aplicaciún.

Haciendr uso del derecho comparado, encontramos que en el Estado de Baja [alifornia, en su

[odigo Penal, el titulo sÉptimo se denomina: "fiillI1S tl,l t1ilffiA hfl llflllt fJflltltl7 0t lA

t1ütAtl1l,l PÚfrllt{'i nisms que En su único capitulo que lo compone señala lo siguiente:

"Afittüt7 357.- t08fl0 0f ta1rAs il'tPtfiJalflr 0il ltflfif tJiltflflr 0t u tnütAttrtil püntttA.-

Se lmpondriín de seis nESES a dss años de prisiún y hasta quinientos dAs de nulta, a quien por sí

nismo o a trayÉs de interprisita persnna, y por concepto de la inparticiún de educaciún ptiblica,

realim el mbro de ruotas cmsistentes en dinero con carácter de obligatorias, a los alumnos de

educacirin priblica preescolar, básica, media y nedia superior en el fstado.

tfiritüt7 35s.- ntstflttúfi,thttÚil Ü'tPiltJütflr nft ilfrfit tJiltflfl7 0t tA fnamtt1il pÜgttru.- se

lnpondriin de dos a cinco anos de prisitin y hasta mil dns de nulta, a quien rundicione por

concepto del pago de cuotas voluntarias u obligatorias, el derecho a recibir educaciún priblica

gratuita, así cono el ingreso de alumnos de educacion priblica preesmlar, biísica, nedia y media

superior, a los planteles qul para este efecto proporcione el fstado."

[ada inicio del ciclo escolar en nuestro estado podemos ver múltiples notas periodisticas donde el

titular en turno de la Secretaría de Educaciún señala la prohibiciún de la obligatoriedad de las

cu¡tas escolares, es lo reiterativo de este accionar lo que conlleva a pEnsar la necesidad de

tipificar este tipo de conductas con la finalidad de contar con una disposiciún contundente que
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permita logre cohibir BSte tipo de prácticas, En el entendido que la propuesta no es tipificar las

cuotas voluntarias, sino únicamente el que sE pretenda dar una obligatoriedad disfrazada a las

mismas al existir ronsecuencias para los alumnos Bn Bl caso de no sufragar dichas aportaciones.

Finalmente los suscritos iniciadores c0nsidEram0s que la conducta quE se pretende tipificar bien

puede encuadrarse dentro del Iapítulo lV, Iitulo Segundo, Secciún lll del Libro Segundo del [ódigo

Penal del Estado, por considerarsB quB el condicionar la inscripciún, acceso a la escuela, aplicaciún

de evaluaciones o exámenes, la entrega de documentación a los educandos o afectar en cualquier

sentido la igualdad de tratu a los alumnos, al pago de contraprestación o cuota alguna. constituye

por si mismo un abuso de autoridad.

Es por lo expuesto y en virtud de las atribuciones que nos confiere el orden constitucional y legal

vigente, que los integrantes del Erupo Parlamentario "l{uestro Eompromiso por f,olima"

sometemos a consideraciún de esta soberanía, la siguiente iniciativa de:

flECRETfl

ARTíEUL0 ÚflCU.- Se adiciona el artículo 238 Bis al [odigo Penal del Estado de [olima para

quedar cnmo sigue:

"AfifitlJl7 23fr BtS.- Se equipara al abuso de autoridad y se sancionará con 5 días hasta 3 anos de

prkirin, y multa de hasta 400 Anidades de lvledida y Actualizaciún, a quien en el ejercicio de

funciones de autoridad escolar condicione la inscrpciún. accesl a la escuela, aplicadún de
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Evaluac¡nnls 0 exánlttls, la entrega de docunentaciún a los educandos o afectar EÍt Eualqu¡er

sentido la igualdad de trato a los alunnos, al pago de contraprestación o cuota alguna"

TRAilSITOR!tlS

Úttn0.- El presente Decreto entrará en vigor al dÍa siguiente de su publicaciún en el periúdico

oficial"El Estado de Iolima".

ATEI{TA]'{EilTE

Eolima, Eolima a 17 de octubre de 2018.

LOS tlIPUTAtlOS INTEERANTES OEL ERUPTI

"NIIESTRO EOMPRUMISO PtIR
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